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PROPIEDAD INTELECTUAL  EN LA 
GLOBALIZACION

LEGISLACIÓN CHILENA : 

¿Y ESTAMOS CUMPLIENDO?



DIAGNÓSTICO : Distinción entre legislación y práctica

LEGISLACIÓN : Otorga grado de protección  inadecuado.

Falta protección para varios tipos de creaciones. 



PRACTICA Protección muy deficiente:

Discriminación entre Propiedad Intelectual e Industrial

Ignorancia de los jueces

Indemnizaciones absolutamente insuficientes

Costas ridículas



CAMBIOS EN LAS REGLAS DEL JUEGO

ASPECTO MÁS DIFÍCIL EN NEGOCIACIONES CON U.E. Y E.E.U.U. 
FUE EL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

LAS CONTRAPARTES REQUERÍAN QUE CHILE ASEGURARA 
“...UNA PROTECCIÓN ADECUADA Y EFECTIVA A LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, ACORDES CON LAS 
MAS ALTAS NORMAS INTERNACIONALES, INCLUIDOS LOS 
MEDIOS EFECTIVOS PARA HACER CUMPLIR TALES DERECHOS 
PREVISTOS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES (ART. 168 
U.E.)



MODIFICACIONES ORGÁNICAS O DE ADHESIÓN

FINALIDAD: INSERCIÓN EN SISTEMA INTERNACIONAL

Ratificar o adherir

Antes 2007:
Clasificador NIZA
Diversos tratados OMPI en Derecho de Autor

PCT

Antes 2009:
Convención Internacional sobre Protección Nuevas Variedades 
de Plantas (UPOV 91)
Tratado de Budapest sobre reconocimiento internacional 
de depósito de microorganismos



Esfuerzos razonables (E:E:U:U:) / Todo lo necesario (U.E.)

Tratado sobre Derecho de Patentes

Protocolo y arreglo de Madrid sobre Registro 
Internacional de Marcas.



DIAGNOSTICO - CAMBIOS EN LAS REGLAS DEL JUEGO 
¿ A DONDE VAMOS?

¿ LLEGAREMOS ?







SINDROME LOCOMOCION 
COLECTIVA





SOLUCIONES:

CORTO PLAZO : Represión Legal, Decisión y Capacitación.

MEDIANO PLAZO : EDUCACIÓN

SITUACION TRATADOS ANEXOS:

IDIOSINCRACIA

SOBERANÍA

DISCUSIÓN LEGISLATIVA INFORMADA



FIN


